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                V. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
   PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
   Introducción:
   El ITP y AJD es un tributo de naturaleza indirecta que, en los
   términos establecidos en los textos normativos, gravará:
     * 
       Las transmisiones patrimoniales onerosas
     * 
       Las operaciones societarias
     * 
       Los actos jurídicos documentados
   Textos Normativos:
     * 
       R.D. Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se
       aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
       Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
       (aplicable desde el 21/10/1993).
     * 
       R.D. 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
       del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
       Documentados (aplicable desde el 12/07/1995).
   Recopilación de todos los documentos públicos o privados que se
   relacionen con los diferentes hechos imponibles:
     * 
       Transmisiones Patrimoniales:
     * 
       Transmisiones Patrimoniales Sujetas:
     * 
       Las transmisiones onerosas por actos “inter vivos” de toda clase
       de bienes y derechos que integren el patrimonio de las personas
       físicas o jurídicas, así como la constitución de derechos reales
       sobre los mismos:
     * 
       Solares
     * 
       Viviendas
     * 
       Viviendas de protección oficial
     * 
       Locales y otras edificaciones
     * 
       Inmuebles rústicos (secano, regadío u otros inmuebles rústicos)
     * 
       Bienes inmuebles rústicos y urbanos en puja judicial,
       administrativa o notarial
     * 
       Empresa (anexo 13)
     * 
       Bienes muebles, excepto medios de transporte usados y valores
       mobiliarios (anexos 9 y 10)
     * 
       Otros:
     * 
       Concesiones administrativas, salvo cuando éstas últimas tengan por
       objeto la cesión de derechos a utilizar infraestructuras
       ferroviarias o inmuebles o instalaciones en puertos y aeropuertos.
     * 
       Condiciones suspensivas y resolutorias. Condición resolutoria
       explícita (anexo 6)
     * 
       Derechos reales de garantía (anexo 2)
     * 
       Opción de compra (anexo 7)
     * 
       Permuta de inmuebles (anexo 8)
     * 
       Pensiones
     * 
       Pensiones a cambio de cesiones de bienes
     * 
       Fianzas
     * 
       Préstamos y Obligaciones (anexo 1)
     * 
       Arrendamientos Fincas Urbanas (equiparable subarriendo y
       aparcería) (anexo 11)
     * 
       Arrendamientos Fincas Rústicas (equiparable subarriendo y
       aparcería) (anexo 11)
     * 
       Transmisión de acciones, derechos de suscripción, obligaciones y
       títulos análogos (anexo 14)
     * 
       Transmisión de valores y derechos de suscripción contemplados en
       el articulo 108 de la Ley 24/1988, del 28 de julio, del mercado de
       valores (anexo 14)
     * 
       Transmisiones Patrimoniales a efectos de liquidación y pago del
       Impuesto:
     * 
       Las adjudicaciones en pago y para pago de deudas, así como las
       adjudicaciones expresas en pago de asunción de deudas. Los
       adjudicatarios para pago de deudas que acrediten haber transmitido
       al acreedor en solvencia de su crédito, dentro del plazo de dos
       años, los mismos bienes o derechos que les fueron adjudicados y
       los que justifiquen haberlos transmitido a un tercero para este
       objeto, dentro del mismo plazo, podrán exigir la devolución del
       impuesto satisfecho por tales adjudicaciones.
     * 
       Los excesos de adjudicación declarados, salvo los que surjan de
       dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 821, 829, 1056
       (segundo), 1062 (primero) del Código Civil y Disposiciones de
       Derecho Foral basadas en el mismo fundamento.
   En las sucesiones por causa de muerte se liquidarán como transmisiones
   patrimoniales onerosas los excesos de adjudicación cuando el valor
   comprobado de lo adjudicado a uno de los herederos o legatarios exceda
   del 50% del valor que les correspondería en virtud de su título, salvo
   en el supuesto de que los valores declarados sean iguales o superiores
   a los que resultarían de la aplicación de las reglas del Impuesto
   sobre el Patrimonio.
     * 
       Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas
       complementarias de documentos públicos a que se refiere el Título
       VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expedidas a los
       efectos del artículo 206 de la misma Ley, a menos que se acredite
       haber satisfecho el impuesto o la exención o no sujeción por la
       transmisión, cuyo título se supla con ellos y por los mismos
       bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en cuanto a la
       prescripción cuyo plazo se computará desde la fecha del
       expediente, acta o certificación.
     * 
       Los reconocimientos de dominio en favor de persona determinada,
       con la misma salvedad hecha en el apartado anterior.
     * 
       Operaciones Societarias:
     * 
       Operaciones Societarias Sujetas:
     * 
       La constitución de sociedades (anónimas o no anónimas)
     * 
       La ampliación de capital (no estará sujeta la ampliación de
       capital que se realice con cargo a la reserva constituida
       exclusivamente por prima de emisión de acciones), (sociedades
       anónimas o sociedades no anónimas)
     * 
       La disminución de capital (sociedades anónimas o sociedades no
       anónimas) (anexo 15)
     * 
       La fusión de sociedades (sociedades anónimas o sociedades no
       anónimas)
     * 
       La escisión de sociedades (sociedades anónimas o sociedades no
       anónimas)
     * 
       La disolución de sociedades (sociedades anónimas o sociedades no
       anónimas)
     * 
       Las aportaciones que efectúen los socios para reponer pérdidas
       sociales.
     * 
       El traslado a España de la sede de dirección efectiva o del
       domicilio social de una sociedad, cuando ni una ni otro estuviesen
       previamente situados en un Estado miembro de la Comunidad
       Económica Europea, o en éstos la entidad no hubiese sido gravada
       por un impuesto similar al de ITP Y AJD en su concepto de
       Operaciones Societarias.
     * 
       Actos Jurídicos Documentados:
     * 
       Documentos Notariales:
     * 
       Las matrices y copias de escrituras, actas y testimonios
       notariales se extenderán en todo caso en papel timbrado de 0,30
       céntimos por pliego o 0,15 céntimos por folio, a elección del
       fedatario (de aplicación a la segunda y sucesivas copias expedidas
       a nombre de un mismo otorgante). Las copias simples no estarán
       sujetas al impuesto.
     * 
       Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando
       tengan por objetos cantidad o cosa valuables, contengan actos o
       contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad Mercantil
       y de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y no sujetos al
       Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos
       Transmisiones Patrimoniales Onerosas u Operaciones Societarias,
       tributarán además al tipo de gravamen del 0,5% (por este mismo
       tipo y mediante la utilización de efectos timbrados tributarán las
       copias de las actas de protesto):
     * 
       Segregación (anexo 16)
     * 
       Agrupación (anexo 17)
     * 
       Declaración de obra nueva (anexo 18)
     * 
       División horizontal (anexo 19)
     * 
       Entregas sujetas aI I.V.A.
     * 
       Préstamos hipotecarios otorgados por entidades financieras (anexos
       3 y 12)
     * 
       Hipoteca mobiliaria (anexo 5)
     * 
       Otros documentos notariales
   Documentos Mercantiles:
     * 
       Letras de cambio
     * 
       Los documentos que realicen función de giro o suplan a las letras
       (anexo 4)
     * 
       Los resguardos o certificados de depósitos transmisibles.
     * 
       Los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos
       en serie, por plazo no superior a dieciocho meses, representativos
       de capitales ajenos por los que se satisfaga una contraprestación
       establecida por diferencia entre el importe satisfecho por la
       emisión y el comprometido a reembolsar al vencimiento.
     * 
       Con la entrada en vigor de la Orden de 12 de noviembre de 2001, se
       autoriza el pago en metálico, en sustitución del empleo de efectos
       timbrados, de la modalidad de A.J.D. del I.T.P. y A.J.D. que grava
       los recibos, pagarés, cheques y otros documentos mercantiles,
       siempre que dicho pago sea realizado por mediación de alguna de
       las Entidades autorizadas. Se autoriza también el pago en
       metálico, en sustitución del empleo de efectos timbrados, de la
       modalidad de A.J.D., a los emisores de documentos sujetos al
       impuesto a los que sea de aplicación lo establecido en el apdo.4
       del artículo 17 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación de
       Comercio Minorista, que establece que cuando los comerciantes
       acuerden con sus proveedores aplazamientos de pago que excedan de
       los 60 días desde la fecha de la entrega y recepción de las
       mercancías, el pago deberá quedar instrumentado en documento que
       lleve aparejada acción cambiaria, con mención expresa de la fecha
       de pago de la indicada factura, en caso de aplazamiento superior a
       90 días el documento es endosable (en ambos casos, el documento
       mercantil se sujeta a A.J.D. y se pagaba con anterioridad a la
       entrada en vigor de esta Orden, mediante efectos timbrados si no
       se negociaba por alguna entidad de crédito)
   Documentos Administrativos:
     * 
       La rehabilitación y transmisión de grandezas y títulos
       nobiliarios.
     * 
       Las anotaciones preventivas que se practiquen en los Registros
       Públicos, cuando tengan por objeto un derecho o interés valuable y
       no vengan ordenadas de oficio por la autoridad judicial.
   Incompatibilidad Entre Conceptos (I.V.A., T.P.O., O.S. Y A.J.D):
   En ningún caso, un mismo acto podrá ser liquidado por el concepto de
   Transmisiones Patrimoniales Onerosas (T.P.O.) y por el de Operaciones
   Societarias (O.S.), ya que ambos coinciden en el objeto de gravamen:
   una transmisión de bienes o derechos a terceros, aunque otros
   elementos del Hecho Imponible sean diferentes.
   Sin embargo, el gravamen de un acto o contrato por los conceptos de
   Transmisiones Patrimoniales Onerosas (T.P.O.) o por Operaciones
   Societarias (O.S.), sólo será incompatible con el de su soporte
   documental por Actos Jurídicos Documentados (A.J.D.) cuando así
   resulte expresamente de las normas reguladoras del Impuesto. En este
   caso, por tanto, la regla anterior se invierte, y Actos Jurídicos
   Documentados será en principio compatible con las otras dos figuras
   impositivas englobadas bajo la denominación de Impuesto sobre
   Transmisiones Patrimoniales.
   IMPUESTO
   T.P.O.
   O.S.
   A.J.D.
   I.V.A.
   D.N.
   D.M.
   T.P.O.
   ----
   NO
   NO
   SI
   NO
   O.S.
   NO
   ----
   NO
   SI
   SI
   A.J.D
   D.N.
   NO
   NO
   ----
   NO
   SI
   D.M.
   SI
   SI
   NO
   ----
   SI
   T.P.O.= Transmisiones Patrimoniales Onerosas O.S.= Operaciones
   Societarias
   A.J.D.= Actos Jurídicos Documentados D.N.= Documentos Notariales
   D.M.= Documentos Mercantiles I.V.A.= Impuesto sobre el Valor Añadido
   SI= Impuestos compatibles NO= Impuestos incompatibles
   Anexo 1 – Préstamos y créditos:
     * 
       Préstamos Privados o Civiles:
   Cuando el prestamista, como tal, no es un sujeto pasivo del I.V.A.,
   estamos en presencia de un préstamo civil o privado.
   A partir del 1 de enero de 1986:
     * 
       Todos los préstamos realizados por prestamistas particulares están
       sujetos y exentos de T.P.O. (arts. 7.1.B) y 45.I.B.15 TR I.T.P. y
       10.1.B) y 88.I.B) 15 R I.T.P.)
     * 
       No procede A.J.D. puesto que el contrato de préstamo no es
       inscribible en ningún Registro y además se trata de una operación
       sujeta a la modalidad de T.P.O., por tanto, no se dan todos los
       requisitos exigidos por el artículo 31.2 del Texto Refundido de
       I.T.P. y A.J.D y art. 74.1 del Reglamento de I.T.P. y A.J.D. En
       algunos casos como la instrumentación del préstamo en letras de
       cambio o en pagarés a la orden, puede proceder la tributación por
       A.J.D. al 0,30%.
   La exención de los préstamos y créditos en T.P.O. es independiente de
   la forma en que se instrumente la operación.
     * 
       Préstamos y Créditos Mercantiles:
   Cuando el prestamista, como tal, es sujeto pasivo del I.V.A., estamos
   en presencia de un préstamo mercantil.
   A partir del 1 de enero de 1986:
     * 
       Todos los préstamos y créditos (pólizas de crédito, líneas de
       descuento...) realizados por prestamistas sujetos pasivos de I.V.A
       (sociedades mercantiles y empresarios y profesionales individuales
       en el desarrollo de su actividad) están sujetos y exentos de
       I.V.A.. (arts. 4, 5 y 20.uno.18 LIVA)
     * 
       Procederá la tributación por A.J.D., si se dan las condiciones de
       sujeción previstas. Ejemplos:
     * 
       Escritura Pública para documentar la operación de préstamo o
       crédito no da lugar al gravamen por A.J.D. ya que el contrato de
       préstamo o crédito no es inscribible en ningún Registro.
     * 
       En caso de “empréstito” no puede exigirse gravamen alguno (ni
       siquiera AJD) por la emisión, extinción o cancelación (Directiva
       69/335/CEE y STS 3-11-97 que deroga diversos preceptos del Real
       Decreto 828/1995).
     * 
       Si el préstamo o crédito se instrumenta en letras de cambio o en
       pagarés a la orden, debe examinarse la tributación por A.J.D. al
       0,30% (documentos mercantiles)
   La exención de los préstamos y créditos en I.V.A. es independiente de
   la forma en que se instrumente la operación.
   Anexo 2 – Garantías y Avales:
     * 
       Avales Personales En Garantía De Un Préstamo:
     * 
       La constitución de las fianzas y de los derechos de hipoteca,
       prenda y anticresis, en garantía de un préstamo, tributarán
       exclusivamente por el concepto de préstamo, cuando la constitución
       de la garantía sea simultánea con la concesión del préstamo o en
       el otorgamiento de éste estuviese prevista la posterior
       constitución de la garantía, así pues el aval personal constituye
       una garantía prestada por particulares, sujeta a T.P.O. y exenta
       (sigue la tributación del préstamo/crédito) (arts. 15.1 TR I.T.P.
       y 25.1 R I.T.P.).
     * 
       El documento en que se formalizan tales operaciones no tributa por
       A.J.D. al 0,50% por no resultar inscribible en los Registros que
       el artículo 31 TR I.T.P. señala (considerando que se documentaría
       en una Escritura Pública).
     * 
       Avales por recursos:
     * 
       Las fianzas prestadas por un particular para hacer frente a una
       reclamación interpuesta ante un Tribunal constituyen transmisiones
       patrimoniales sujetas al concepto T.P.O. El sujeto pasivo es el
       acreedor afianzado, siendo la base imponible el importe
       garantizado. El tipo aplicable es el 1%. (art.11.1.c) R.I.T.P.)
     * 
       Al prestar el aval una entidad bancaria, le arrastra su sujeción y
       exención al I.V.A. (art. 20.1.18.f) L.I.V.A.).
     * 
       El documento que recoge la garantía, no es notarial y siendo
       mercantil no realiza una función de giro, no resultando además
       inscribible en los Registros que el artículo 31 TR I.T.P. señala
       (considerando que se documenta en una Escritura Pública), por
       tanto no tributa por A.J.D. al 0,50%.
     * 
       La modalidad de T.P.O. no es incompatible con A.J.D. al 0,30%
       (documentos mercantiles)., pudiendo resultar gravado por este
       concepto.
     * 
       Avales Comerciales:
     * 
       Si el aval resulta formalizado en una letra de cambio, librada por
       motivo de una operación mercantil celebrada entre el librador y
       librado, no produce una liquidación adicional a la propia de la
       letra de cambio. (art.81 R.I.T.P.).
     * 
       Si el aval encierra un verdadero afianzamiento documentado sin que
       exista operación mercantil, y sin que las partes tengan la
       condición de empresarios o profesionales, aunque el aval se
       formalice en letra de cambio, queda plenamente sujeto al concepto
       T.P.O., debiendo tributar a razón del 1% del importe garantizado.
   Anexo 3 – Préstamo Hipotecario:
   El crédito hipotecario, necesita ser otorgado en escritura pública e
   inscribirse en el Registro de la Propiedad.
   Debemos distinguir entre el acto jurídico del préstamo y el acto
   jurídico de la hipoteca:
   Préstamo:
     * 
       Si el prestamista es una sociedad mercantil o un empresario
       individual en el ejercicio de su actividad, se trata de un
       préstamo mercantil y constituye una prestación de servicios,
       sujeta a I.V.A., y exenta.
     * 
       Si el prestamista es un particular (préstamo civil), la operación
       está sujeta a T.P.O., aunque también está exenta.
   Hipoteca:
   a) Hipoteca en garantía de un préstamo:
     * 
       Si el dueño de la finca hipotecada (hipotecante) es un sujeto
       pasivo del I.V.A., la constitución de la hipoteca es una
       prestación de servicios (de garantía), sujeta y exenta a I.V.A.
       (art. 20.Uno.18.f)) L.I.V.A.). Deben tributar en A.J.D. al 0,50%.
     * 
       Si el dueño de la finca hipotecada (hipotecante) es un particular,
       la constitución de la hipoteca es una transmisión patrimonial,
       sujeta y exenta a T.P.O. (art. 15.1.TR I.T.P.). No tributa por
       A.J.D. al 0,50%.
   b) Hipoteca independiente de un préstamo:
     * 
       Si el hipotecante es un sujeto pasivo del I.V.A., la constitución
       de hipoteca está sujeta y exenta a I.V.A. (art. 20.Uno.18.f))
       L.I.V.A.
     * 
       Si el hipotecante es un particular, la constitución del derecho
       real de hipoteca tributa por T.P.O. al tipo del 1% (art. 11.1.c)
       TR I.T.P.) y el sujeto pasivo es aquel a cuyo favor se realiza la
       hipoteca, o, dicho de otro modo, el que adquiere el derecho real
       de hipoteca, es decir, el acreedor (art. 8.c) TR I.T.P. y art.
       51.1.c) R.I.T.P.)
     * 
       A tener en cuenta “posposición y mejora de rango de la hipoteca o
       de cualquier otro derecho de garantía”: la base imponible es la
       total responsabilidad hipotecaria asignada al derecho que empeore
       de rango.
   En la Igualación de rango: la base imponible es el total importe de la
   responsabilidad hipotecaria que corresponda al derecho establecido en
   primer lugar.
   La distribución de responsabilidad hipotecaria (caso de
   préstamo-promotor) si se realiza mediante Escritura pública tributa
   por AJD. No cuando se haga mediante solicitud al Registrador de la
   Propiedad.
   La cancelación de hipoteca no tributa por AJD.
   Anexo 4 – Recibos Negociables:
   Estamos ante el caso de que la entidad utiliza estos recibos antes del
   cobro, por lo que sí incorporan un crédito. Los recibos a la orden
   realizan una función de giro, y de acuerdo con el artículo 76.2 del
   R.I.T.P. y 76.3.c) del R.I.T.P, originan el hecho imponible por
   A.J.D., documentos mercantiles.
     * 
       Los recibos tributan:
   1º) Cuando lleven la cláusula a la orden.
   2º) Cuando sean descontados por empresas bancarias o de crédito.
   3º) Cuando, siendo descontados o no, se cobren en plaza distinta a la
   del domicilio social del expedidor.
     * 
       Si el recibo cumple lo dispuesto en la siguiente definición,
       deberá tributar por AJD al 0,30%, “Los documentos expedidos en el
       tráfico mercantil que por sí mismos acrediten, literalmente y con
       carácter autónomo, el derecho económico de su legítimo tenedor
       para cobrar de la persona que designen, y en el lugar y fecha que
       con independencia de los de emisión el propio documento señale,
       una cantidad determinada en dinero o signo que lo represente”.
     * 
       La presentación de la declaración variará según que el recibo esté
       cedido a las C.C.A.A. o no (se utiliza el modelo 610).
   Anexo 5 – Hipoteca Mobiliaria:
     * 
       La hipoteca mobiliaria está sujeta a I.V.A. en caso de que se
       realice entre empresarios en el ámbito de su actividad
       empresarial.
     * 
       La constitución de hipoteca mobiliaria en garantía de un crédito,
       tributará además en concepto de A.J.D. al 0,50%, debiendo
       realizarse su inscripción en el Registro de Hipoteca Mobiliaria y
       Prenda sin Desplazamiento de la Posesión, que según el Tribunal
       Supremo (STS 4-12-97) forma parte del Registro de la Propiedad
   Anexo 6 – Condiciones Suspensivas y Resolutorias. Condición
   Resolutoria Explicita:
   De conformidad con los artículos 1.113 y 1.114 del Código Civil, se
   pueden distinguir a estos efectos dos tipos de condiciones: las
   suspensivas, que son aquellas de las que depende la producción del
   efecto jurídico querido, y las resolutorias, que son aquellas de las
   que depende la cesación del efecto jurídico.
   Condición Suspensiva:
     * 
       Si en el acto o contrato en cuestión media una condición
       suspensiva no se liquidará el Impuesto de Transmisiones
       Patrimoniales hasta que ésta se cumpla, haciéndose constar el
       aplazamiento de la liquidación en la inscripción de bienes en el
       registro público correspondiente. (Arts. 2.2 y 49.2 TR I.T.P. y
       2.2 y 92.2 R I.T.P.)
     * 
       El R.I.T.P. establece la obligación de presentar la declaración en
       el plazo de 30 días hábiles desde que se cause el acto o contrato
       (Art. 102.1 R.I.T.P.), lo que podría interpretarse como que existe
       la obligación de declarar desde la fecha del acto o contrato y no
       desde la fecha del devengo. En cualquier caso, ello no impide a
       que el ingreso del impuesto quede suspendido hasta el devengo.
   Condición Resolutoria Explícita:
     * 
       Las condiciones resolutorias explícitas son susceptibles de
       inscripción en el Registro de la Propiedad y oponibles frente a
       terceros, mientras que las condiciones resolutorias implicitas en
       toda compra – venta no resulta oponible frente a terceros
       adquirentes de buena fe del bien vendido a plazo.
     * 
       El tratamiento de las condiciones resolutorias explícitas pactadas
       por las partes es diferente, ya que puede llegar a tributar de
       forma independiente con respecto a la operación que garantizan, de
       este modo se equiparan a las hipotecas que garantizan el pago del
       precio aplazado con el mismo inmueble. (Arts. 7.3 TR I.T.P. y 12 R
       I.T.P.)
     * 
       El impuesto se liquida a reserva de su devolución si se cumple la
       condición resolutoria (Arts. 2, 92 y 95 R.I.T.P.). Sin embargo, el
       articulo 95.4 R.I.T.P., con apoyo legal en el articulo 57.4 TR
       I.T.P., impide dicha devolución. Dice este precepto que si la
       resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del
       contratante fiscalmente obligado al pago del impuesto no habrá
       lugar a devolución alguna.
     * 
       Cuando se produce la transmisión empresarial de un bien sujeto y
       no exento a I.V.A., la condición resolutoria no tributará ni en el
       concepto I.V.A. ni en T.P.O., lo que deja abierta la tributación
       por AJD al 0,50%. (Art. 73 R.I.T.P.).
     * 
       Cuando la transmisión del bien está sujeta a T.P.O. y exenta de
       I.V.A., si procederá la tributación por T.P.O. de la condición
       resolutoria, (Art. 12.3 R.I.T.P.), si bien, el Reglamento señala
       que se debe tener en cuenta la naturaleza de quien constituye la
       condición resolutoria, expresión que entendemos que hace
       referencia al comprador.
     * 
       La base imponible que se debe tener en cuenta es el precio
       aplazado, sin incluir intereses y la recuperación del dominio del
       bien transmitido por el ejercicio de la condición resolutoria
       expresa no da lugar a liquidación por T.P.O. (Art. 32.1 R.I.T.P.),
       lo que plantea la duda de su sujeción a A.J.D. al 0,50%.
     * 
       La cancelación registral de la condición resolutoria explicita
       tributa por A.J.D al 0,50%, si se cumplen los requisitos del
       articulo 31.2 TR I.T.P., salvo que se realice por documento
       privado dirigido al Registrador que en ese caso no tributa.
   CUADRO RESUMEN PARA LA TRIBUTACION DE CONDIC.RESOLUT.EXPLICITAS
   VENDEDOR
   COMPRADOR
   TRANSMISION
   CONDICION RESOLUTORIA EXPLICITA
   IVA
   TPO
   AJD / 0,50%
   TPO
   AJD / 0,50%
   SUJETO PASIVO DEL IVA
   S.P. DEL IVA
   SUJETO Y NO EXENTO
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO
   PARTICULAR
   SUJETO Y NO EXENTO
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO
   S.P. DEL IVA
   SUJETO Y EXENTO
   SUJETO
   NO SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO (2)
   PARTICULAR
   SUJETO Y EXENTO
   SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   PARTICULAR
   S.P. DEL IVA
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO (2)
   PARTICULAR
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   SUJETO
   NO SUJETO
   (2) Según contestación de la DGT de 8/4/86, la condición resolutoria
   explícita estaría sujeta a TPO al 1% y no sujeta a AJD al 0,50%.
   Anexo 7 – Opción de compra:
     * 
       La opción de compra es un derecho real de adquisición preferente,
       inscribible en el Registro de la Propiedad, en virtud del cual el
       propietario de una cosa concede a otro el derecho a adquirir
       dentro de un plazo, en las condiciones pactadas. Este derecho de
       opción es previo a la compra – venta y no posterior a otra
       relación jurídica. Consecuentemente, no tiene que ver con el
       arrendamiento con opción de compra ni con el ejercicio de la
       opción de compra inherente a un contrato de leasing, resultando
       equiparables a los propios contratos sujetos a T.P.O, las opciones
       sobre los mismos. (Arts. 14.2 TR.I.T.P. y 24 R.I.T.P.).
     * 
       Si el que concede la opción es un particular, tributará como
       T.P.O.
     * 
       Si el que concede la opción es un sujeto pasivo del I.V.A., el
       contrato de opción constituye una operación sujeta a I.V.A.
       (tratándose de inmuebles, sólo los servicios de arrendamiento y la
       constitución de derechos reales de goce y disfrute sobre ciertos
       bienes están exentos, en consecuencia, la opción de compra es una
       operación sujeta y no exenta (Art. 20.1.23ª L.I.V.A.)
     * 
       Se puede producir una extraña situación, ya que la venta del
       inmueble puede estar sujeta y exenta de I.V.A. y no lo estará la
       opción que ha sido preparatoria de la venta. En cualquier caso,
       buena parte de la doctrina se plantea serias dudas acerca de que
       las opciones y promesas de venta estén sujetas a I.V.A., sea cual
       sea la naturaleza del que las constituya.
     * 
       La base imponible será el precio especial convenido y, a falta de
       éste, o si fuere menor, el 5% de la base aplicable al contrato de
       compra – venta.
     * 
       Si la opción de compra estuviese sujeta al I.V.A., al resultar
       inscribible, tributaría también por AJD al 0,50%.
     * 
       Si se produce el ejercicio efectivo de la opción, la total base
       imponible de la operación no podrá exceder del valor total de lo
       realmente transmitido en el contrato principal. El Tribunal
       Supremo considera este tipo de contratos como de compra – venta,
       si existe acuerdo acerca de la cosa y el precio y no de mera
       promesa de venta. Si transcurrido el plazo para ejercitar la
       opción, ésta no se produce, se perderá lo pagado, no habiendo que
       rectificar ninguna declaración.
   Anexo 8 – Permuta de Inmuebles:
     * 
       En una permuta se producen dos hechos imponibles distintos, con su
       propia tributación cada uno. Estamos ante uno de los casos de un
       documento que contiene varias convenciones. (Art. 4 TR I.T.P. y 4
       R.I.T.P.).
     * 
       Si el vendedor es sujeto pasivo de I.V.A. y actúa en su ámbito
       empresarial, y el comprador entrega como contraprestación un bien,
       además del resto en dinero, estamos ante una entrega de bienes
       sujeta a I.V.A. (Arts. 4, 5 y 84 L.I.V.A.), siendo la base
       imponible, según Art. 79.1 LI.V.A. cuando la contraprestación
       consiste parcialmente en dinero, el resultado de sumar al valor de
       mercado de la parte no dineraria el importe de la parte dineraria,
       siempre que dicho resultado fuere superior al total acordado en
       condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o
       comercialización, entre partes que fueren independientes.
     * 
       Por parte del comprador, siendo un particular, la entrega de la
       parte no dineraria (ejemplo, un piso) estará sujeta a T.P.O. y la
       base imponible estará constituida por el valor real del bien
       transmitido.
     * 
       En la venta, además de tributar por I.V.A. debe tributarse también
       por A.J.D. al 0,50%, pues la compatibilidad de este gravamen con
       I.V.A. es total, siempre que se cumplan los requisitos exigidos
       por los artículos 72 R.I.T.P. y 31.2 TR I.T.P.
   Anexo 9 – Transmisión de Vehículo de particular a empresario del
   automóvil:
   Transmisión del vehículo sin pago parcial en dinero:
     * 
       Si el vendedor del vehículo (sea nuevo o usado) es un sujeto
       pasivo del I.V.A., dicha venta constituye una operación a tributar
       por I.V.A.., siendo sujeto pasivo el vendedor.
     * 
       Si el vendedor del vehículo es un particular (siempre será un
       vehículo usado), la operación de venta tributa por T.P.O., siendo
       sujeto pasivo el comprador. Si el adquirente es un empresario
       dedicado habitualmente a la compra – venta de vehículos usados
       para posteriormente revenderlos, se concederá exención
       provisional, que para elevarse a definitiva se justificará con la
       venta del vehículo adquirido dentro del año siguiente a la fecha
       de su adquisición. (Arts. 45.1.B.17 TR.I.T.P. y 88.1.B.17 del
       R.I.T.P.)
   Transmisión del vehículo con pago parcial en dinero:
   Estamos ante un caso de permuta parcial, en el que parte del precio
   del coche nuevo, se satisface mediante la entrega del coche usado,
   abonándose el resto en dinero.
     * 
       Permuta entre empresarios: hay dos hechos imponibles en I.V.A.,
       siendo la base para cada uno el valor de mercado del bien que
       entrega. Si la permuta es parcial (entrega de un bien nuevo a
       cambio de bien usado y dinero), la base imponible del que entrega
       el bien nuevo es su valor de mercado, salvo que la suma del valor
       de mercado del bien usado más el dinero fuese superior, en cuyo
       caso prevalecerá éste. La base imponible del que entrega el bien
       usado es su valor de mercado.
     * 
       Permuta entre particulares: hay dos hechos imponibles en T.P.O.
       Sea permuta total o parcial, cada parte tributará por el valor
       real del bien que recibe, sin perjuicio de la comprobación que de
       su valor puede realizar la Administración.
     * 
       Permuta entre empresario y particular: el empresario repercutirá
       I.V.A. por el valor de mercado del bien que entrega (salvo si se
       produce permuta parcial entre empresarios). Además, el empresario
       tributará por T.P.O., por el valor real del bien que recibe.
       (Arts. 4 y 5 L.I.V.A. y 7 TR.I.T.P. y 23 R.I.T.P.)
   Es importante recordar que la transmisión por un particular de un
   vehículo usado queda sujeta pero exenta de T.P.O., en virtud del
   artículo 45.1.B.17 del TR.I.T.P. y artículo 88.1.B.17 del R.I.T.P.,
   que dice textualmente que gozarán de exención ” Las transmisiones de
   vehículos usados con motor mecánico para circular por carretera,
   cuando el adquirente sea un empresario dedicado habitualmente a la
   compra – venta de los mismos y los adquiera para su reventa. La
   exención se entenderá concedida con carácter provisional y para
   elevarse a definitiva deberá justificarse la venta del vehículo
   adquirido dentro del año siguiente a la fecha de su adquisición.”
   Si posteriormente el empresario de vehículos revende el coche usado a
   otro empresario dedicado a la misma actividad, el primero deberá
   repercutir I.V.A., siendo la base imponible el margen bruto de la
   operación, es decir, el precio de reventa menos el anterior precio de
   venta, como señala el articulo 137 L.I.V.A.. Ahora bien, tratándose de
   coches usados, dispone la L.I.V.A. que la base no puede ser inferior
   al 10% de la contraprestación de la transmisión (precio de reventa).
   Anexo 10 – Transmisión de Vehículo usado entre particulares:
     * 
       Esta operación cae en el ámbito de T.P.O., puesto que se trata de
       una transmisión patrimonial onerosa de un bien mueble efectuada
       por un particular.
     * 
       El sujeto pasivo será el adquirente y la base imponible, es fijada
       anualmente por Hacienda mediante una Orden por la que se aprueban
       los precios medios de venta de vehículos usados aplicables en
       T.P.O. y en I.S.D. (la Orden correspondiente al 2001 es de 18 de
       diciembre de 2000 (B.O.E. 27/12/00).
     * 
       El tipo de gravamen el 4% (Art. 11.1.b) TR.I.T.P. y 51.1.b)
       R.I.T.P.).
   Anexo 11 – Arrendamientos:
   Arrendamiento de local de negocio:
   El articulo 11.Dos.2º L.I.V.A. califica expresamente a los
   arrendamientos de bienes como prestaciones de servicios. En
   consecuencia, habrá hecho imponible de I.V.A. en todo caso (Arts. 4 y
   5 L.I.V.A.). Asimismo los arrendadores de bienes, a efectos del I.V.A.
   son siempre considerados empresarios.
   Ser empresario a efectos del I.V.A. no significa ser empresario a
   efectos del I.R.P.F. Para que un arrendador sea empresario a efectos
   del I.R.P.F., el articulo 25.2 de la L.I.R.P.F. (Ley 40/1998) exige
   que, en el desarrollo de la actividad empresarial de arrendamiento, se
   cuente, al menos, con un local exclusivamente destinado a llevar a
   cabo la gestión de la misma y, además, se tenga, al menos, una persona
   empleada con contrato laboral a jornada completa.
     * 
       Según el articulo 20.Uno.23º L.I.V.A. están exentos de I.V.A. los
       arrendamientos de los siguientes inmuebles:
     * 
       VIVIENDAS: están exentos los arrendamientos de edificios o partes
       de los mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidos los
       garajes y anexos accesorios a dichas viviendas y los muebles
       arrendados conjuntamente con ellas.
     * 
       SUELO URBANO: sea o no edificable.
     * 
       SUELO RUSTICO: fincas explotadas o no y cualquiera que sea su
       destino, incluidas las construcciones de carácter agrario
       utilizadas para la explotación de una finca rústica.
   No obstante, existen excepciones a la exención que vienen reguladas en
   el articulo 20.Uno.23º L.I.V.A.
     * 
       Los arrendamientos de bienes inmuebles, sujetos y exentos en
       I.V.A., pasan a tributar por T.P.O. (Art.4.Cuatro L.I.V.A.),
       siendo sujeto pasivo el arrendatario. Esta exención en el I.V.A.,
       además no es renunciable (Art. 20.Dos.L.I.V.A.). En estos casos,
       el arrendador carece de obligaciones fiscales a efectos del
       I.V.A., aunque puede recaer sobre él la responsabilidad
       subsidiaria a que se refiere el articulo 9.1.b) TR.I.T.P. y
       articulo 36.1.b) R.I.T.P.
   Subarrendamiento:
   De conformidad con el articulo 32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos
   de 1994, en los contratos de arrendamiento para uso distinto del de
   vivienda, y siempre que el arrendatario ejerza una actividad
   empresarial o profesional en la finca, podrá subarrendarla o ceder el
   contrato de arrendamiento sin necesidad del consentimiento del
   arrendador, aunque sí deberá comunicárselo de forma fehaciente en el
   plazo de un mes desde el subarriendo o la cesión.
   El arrendador tiene derecho a la elevación de la renta en vigor en un
   10% (si se trata de un subarriendo parcial), o en un 20% (si se ha
   cedido el contrato de arrendamiento o el subarriendo es total sobre la
   finca arrendada).
     * 
       La situación entre arrendador y arrendatario a efectos del I.V.A.
       no se ve modificada, excepción hecha de la base imponible, que se
       verá incrementada de conformidad con la elevación de la renta.
     * 
       Por lo que se refiere a la relación entre arrendatario y
       subarrendatario, se plantea una situación idéntica a la anterior.
       Por el solo hecho de realizar el subarrendamiento ya se considera
       al arrendatario empresario, en aplicación del articulo 5.Uno.c)
       L.I.V.A., y dicho subarrendamiento estará sujeto y no exento del
       I.V.A., al tratarse de un local de negocio.
   Arrendamiento Mixto Vivienda – Despacho Profesional:
   Por el mero hecho de tener un piso cedido en alquiler, el arrendador
   es empresario y hay hecho imponible de I.V.A:
     * 
       Si el piso está destinado a vivienda hay exención en I.V.A.: el
       inquilino tributará por T.P.O. y el arrendador carece de
       obligaciones fiscales en I.V.A.
     * 
       Si el piso está destinado a cualquier otro uso distinto del de
       vivienda (oficinas, despacho, etc...), el arrendador debe tributar
       por I.V.A.
   El articulo 20.Uno.23º L.I.V.A. declara exentos los arrendamientos de
   aquellas “partes” de los edificios destinadas “exclusivamente” a
   viviendas. No se aclara qué debe entenderse por “partes” de un
   edificio:
     * 
       Si estas “partes” son los pisos (unidad registral independiente en
       el Registro de la Propiedad), es evidente que el piso no está
       destinado exclusivamente a vivienda. Por tanto, la totalidad de la
       renta debería tributar por I.V.A. (Solución que preconizan algunas
       Resoluciones de la D.G.T., como las de 12 de marzo, 2 de abril y
       16 de diciembre de 1986, cuyo criterio continúa siendo aplicable).
     * 
       Si estas “partes” son las habitaciones, podría distinguirse entre
       la parte destinada a despacho profesional y la parte destinada a
       vivienda, debiendo tributar sólo por I.V.A. la primera parte.
   Arrendamiento de Vivienda:
     * 
       El arrendamiento puro de vivienda, está exento de I.V.A. y tributa
       por tanto en T.P.O.
     * 
       El sujeto pasivo será el arrendatario y el responsable subsidiario
       el arrendador si hubiese recibido el primer plazo de la renta sin
       exigir justificación del pago del impuesto.
     * 
       La base imponible estará constituida por la cantidad acordada como
       precio por todo el periodo de duración del contrato. Este tipo de
       contratos en su inmensa mayoría se instrumentan en papel oficial
       liquidándose el impuesto mediante timbres de acuerdo con la escala
       establecida por el articulo 12 del TR I.T.P. y A.J.D.
     * 
       Si el contrato de arrendamiento no se formaliza en un impreso
       timbrado podrá declararse e integrarse T.P.O. en un modelo 600, en
       las mismas condiciones que para cualquier otro supuesto.
     * 
       Aunque el contrato de arrendamiento se documentase en escritura
       pública y además fuese inscribible en el Registro de la Propiedad,
       no procedería tributación por A.J.D. al 0,50% por incompatibilidad
       total con T.P.O.
     * 
       En el caso de que en el contrato no se hiciera constar la duración
       del mismo, cosa poco frecuente, para establecer el importe de la
       base imponible se tomará como periodo de duración el de seis años
       (Art. 10.2.e) del TR I.T.P. y A.J.D.).
   Arrendamiento de plaza de garaje junto con piso destinado a vivienda:
     * 
       El articulo 23.Uno.23º L.I.V.A. declara exentos del impuesto los
       arrendamientos de garajes que se realicen conjuntamente con las
       viviendas. La primera conclusión, es pues, que todo garaje que no
       se alquile en el mismo acto que una vivienda tributará por I.V.A..
     * 
       El alquiler de plaza de garaje que se realice a favor de una
       persona jurídica (que no puede tener vivienda en sentido estricto)
       o a favor de empresario o profesional, tributará por I.V.A. puesto
       que la utilización dada por estos sujetos al edificio no será la
       de vivienda.
     * 
       Aunque según la D.G.T. la “transmisión conjunta” de vivienda y
       plaza de garaje, a fin de determinar si ambos bienes tributan al
       mismo tipo (7%) se produce cuando se trasmiten en el mismo acto y
       simultáneamente, y, además, que las plazas de garaje están
       situadas en el mismo edificio en que se ubiquen las viviendas, no
       cumpliéndose lo anteriormente expuesto la venta de la plaza
       tributará al tipo general (16%), (Consultas de 19 de enero y 7 de
       abril de 1988), ahora bien esto sólo resulta aplicable a la
       “transmisión conjunta” y no al “arrendamiento conjunto”, con lo
       que el arrendamiento de la plaza de garaje aunque no se encuentre
       en el mismo edificio que la vivienda, estará exento de I.V.A. y
       tributará por T.P.O. junto con la vivienda.
   Anexo 12 – Cambio de Hipoteca de una entidad de crédito a otra:
   Negociación con el banco:
     * 
       Es la forma más sencilla, implica la negociación con la propia
       entidad bancaria, a fin de que ésta reduzca el coste financiero de
       la hipoteca.
     * 
       Si estos cambios se documentan en escritura pública, la novación
       modificativa del préstamo hipotecario cumple todos los requisitos
       del articulo 31 TR I.T.P. para tributar por A.J.D. al 0,50%. No
       obstante, la Ley 2/94 (Ley de subrogación y modificación de
       préstamos hipotecarios), en su articulo 9, declara exenta de
       A.J.D., en su modalidad del 0,50%, la escritura que documente la
       novación modificativa pactada de común acuerdo entre el deudor y
       la entidad de crédito, siempre que ello conlleve la modificación
       de las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado. Con
       la nueva redacción del articulo 9 dada por Ley 14/2000, se exige
       que la modificación afecte a las condiciones del tipo de interés
       inicialmente pactado (hasta 1/1/01, fecha desde la que tendrá
       efectos la nueva redacción del articulo 9, se exigía la mejora de
       las condiciones del t. i. y a partir de dicha fecha la simple
       modificación de las condiciones del tipo de interés).
   Subrogación en el préstamo con consentimiento del banco y modificación
   de las condiciones:
     * 
       Esta opción recoge en un solo documento dos operaciones: la
       subrogación del crédito y la novación modificativa del préstamo
       hipotecario.
     * 
       La subrogación por transmisión del crédito efectuada por la
       entidad financiera, está sujeta a I.V.A. pero exenta
       (Art.20.Uno.18.c) L.I.V.A.).
     * 
       El documento público que recoge la subrogación está sujeto a
       A.J.D., por cumplirse todos los requisitos del articulo 31 TR
       I.T.P. para tributar por A.J.D. al 0,50%. No obstante, la Ley
       2/94, en su articulo 7, declara exenta de A.J.D., en su modalidad
       del 0,50%, la escritura que documente la subrogación. La escritura
       pública en la que se documenta la novación modificativa del
       préstamo hipotecario, también queda exenta de tributar por A.J.D.
       al 0,50% según Ley 2/94.
     * 
       El coste fiscal por I.V.A. e I.T.P. y A.J.D., en consecuencia, es
       nulo.
   Subrogación en el préstamo sin consentimiento del banco y modificación
   de las condiciones:
     * 
       Esta opción es igual a la segunda, si bien la entidad financiera,
       aunque no esté de acuerdo, desde la vigencia de la Ley 2/94, no
       puede negarse a la subrogación en el crédito hipotecario, por lo
       tanto, estamos ante la exención en A.J.D. al 0,50% de los
       documentos públicos que recogen la subrogación y la novación
       modificativa del préstamo hipotecario.
   Cancelación de hipoteca y constitución de una nueva:
     * 
       Desde el 1 de enero del 2001, las escrituras de cancelación de
       hipoteca estarán exentas de A.J.D. al 0,50%, al añadir la Ley
       14/2000, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
       un nuevo apartado al articulo 45 del TR I.T.P. dedicado a las
       exenciones, y por el cual quedan exentas las primeras copias de
       escrituras notariales que documenten la cancelación de hipotecas,
       en cuanto al gravamen gradual de la modalidad de A.J.D.
     * 
       La cancelación de la hipoteca antigua no está sujeta a T.P.O. y la
       escritura en la que se recoge está sujeta pero exenta de A.J.D al
       0,50%. (nuevo articulo 45.1.B) TR I.T.P.)
     * 
       La constitución de una nueva hipoteca es una operación sujeta a
       T.P.O., aunque exenta porque sigue el régimen fiscal del préstamo,
       la escritura no puede tributar por A.J.D. al 0,50%, ya que el
       préstamo no es un contrato inscribible en el Registro de la
       Propiedad, el acto jurídico de la constitución está además sujeto
       a T.P.O., aunque exento. Sin embargo, el Tribunal Supremo entiende
       que la escritura que documenta un préstamo hipotecario de
       naturaleza empresarial (hipotecante sujeto pasivo de I.V.A.) está
       llamada a tributar por A.J.D. al 0,50%.
   Anexo 13 – Transmisión de empresa:
     * 
       De acuerdo con el articulo 7.1º.a) L.I.V.A., no está sujeta a
       I.V.A. la transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial
       realizada en favor de un solo adquirente, siempre que éste
       continúe el ejercicio de las mismas actividades empresariales del
       transmitente.
     * 
       Dicha transmisión tampoco está sujeta a T.P.O. ya que se trata de
       una operación realizada por un empresario en el ejercicio de su
       actividad empresarial (articulo 7.5 TR I.T.P.), aunque sea la
       última operación realizada en el ejercicio de dicha actividad. Sin
       embargo, el mismo articulo dispone que tributan por T.P.O. las
       entregas de aquellos inmuebles incluidos en la totalidad de un
       patrimonio empresarial cuya transmisión no esté sujeta a I.V.A.,
       siendo en este caso sujeto pasivo el adquirente.
     * 
       Si no se cumplen los requisitos anteriores (transmisión de la
       totalidad del patrimonio empresarial y transmitirse a un único
       adquirente que continúa en el ejercicio de la misma actividad), la
       operación estará sujeta a I.V.A., y el transmitente deberá
       repercutir el I.V.A. al adquirente, por el valor de mercado de
       cada uno de los bienes transmitidos (sin incluir tesorería,
       clientes, deudores, cartera de valores), y de acuerdo con el tipo
       impositivo correspondiente a cada uno.
   Anexo 14 – Transmisión de valores representativos del capital de
   Sociedades:
     * 
       Las transmisiones empresariales se encuentran en el ámbito de
       aplicación del I.V.A., aunque de conformidad con el articulo
       20.1.18º L.I.V.A. están exentas.
     * 
       Sin embargo, si se cumplen los requisitos establecidos por el
       articulo 108 de la Ley del Mercado de Valores y articulo 17
       R.I.T.P., la transmisión si tributará por T.P.O. Estos requisitos
       son:
     * 
       Que se trasmitan valores representativos de la participación en el
       capital o patrimonio de terceros.
     * 
       Que dicha transmisión se encuentre, en principio, exenta de I.V.A.
       o de T.P.O.
     * 
       Que el activo de la entidad cuyos valores se transmitan esté
       formado al menos en su 50% por inmuebles situados en territorio
       nacional (se exceptúan los inmuebles, salvo terrenos y solares,
       incluidos en el activo circulante de entidades dedicadas a la
       construcción o promoción inmobiliaria). El cálculo se hará
       atendiendo a los valores contabilizados, (en el caso de
       inmovilizado al precio de adquisición), en el momento de la
       transmisión.
     * 
       Que la transmisión permita al adquirente obtener la titularidad
       total del patrimonio o ejercer el control sobre la entidad, esto
       es, que directa o indirectamente se alcance una participación
       superior al 50%.
     * 
       El articulo 108 de la Ley del Mercado de Valores no es aplicable
       cuando se trate de operaciones sujetas a la modalidad de O.P.,
       excepto en el caso de O.P. de aumento de capital en las que las
       acciones representativas del aumento sean suscritas como
       consecuencia del ejercicio de los derechos de suscripción
       preferente o de conversión de obligaciones en acciones, cuando
       concurran los dos últimos requisitos del punto anterior.
     * 
       Cuando se cumplan los requisitos anteriormente citados, el régimen
       aplicable consiste en que la adquirente deberá tributar por el
       valor real total de los inmuebles incluidos en el activo de la
       entidad cuya participación se adquiere al tipo impositivo que en
       la modalidad de T.P.O. se aplica a la transmisión de bienes
       inmuebles.
     * 
       No tributará por A.J.D. al 0,50% ya que este acto no es
       inscribible en el Registro Mercantil.
   Anexo 15 – Reducción de capital conforme al Articulo 170 de la
   L.S.A.(por compra de acciones propias a los socios para su posterior
   amortización):
     * 
       Existe una transmisión de acciones de los socios a la sociedad,
       que constituye hecho imponible de la modalidad de T.P.O., por
       actos “inter vivos” (articulo 7.1.A) TR I.T.P.), todo ello bajo la
       premisa de que los socios no sean empresarios ni profesionales, o
       no actúen respecto de esas acciones en tal condición, en cuyo caso
       la transmisión estaría sujeta al I.V.A.. Sin embargo, el articulo
       108 de la Ley de Mercado de Valores y el articulo 45.1.B).9 TR
       I.T.P. establecen la exención para este tipo de transmisiones.
     * 
       El proceso finaliza con la amortización de las acciones propias
       por parte de la sociedad, con la consiguiente reducción de
       capital. En el TR I.T.P. se contempla la sujeción a la modalidad
       de O.S. de las disminuciones de capital, siendo sujetos pasivos
       los socios de la sociedad que reduzca capital, y la base imponible
       el valor real de los bienes y derechos entregados a los socios,
       sin deducción de gastos y deudas. Tras la STS 3/11/97, se extrae
       la conclusión de que sólo quedan sujetas a la modalidad de O.S.
       las reducciones de capital que lleven consigo un traslado o
       desplazamiento patrimonial con entrega de bienes o derechos a los
       socios o accionistas. Por tanto el caso de reducción de capital
       por compra de acciones propias a los socios para su posterior
       amortización está sujeta a O.S., aun cuando no tributa (base
       imponible: cero) por cuanto no existe entrega de bienes o derechos
       a los socios. Lo anterior determina que no este sujeto a AJD. Lo
       mismo puede decirse respecto a las otras modalidades de reducción
       de capital, contempladas en el artículo 163 de la Ley de
       Sociedades Anónimas, distintas de aquellas cuyo objetivo sea la
       devolución de aportaciones a los socios o condonación de
       dividendos pasivos.
     * 
       Según el articulo 75.4 R.I.T.P., la disminución de capital que,
       por no dar lugar a la devolución de bienes o derechos a los
       socios, no motive la liquidación por la modalidad de O.P. tampoco
       tributará por la modalidad gradual de A.J.D., por tanto la
       escritura pública de disminución de capital tampoco tributa por
       A.J.D. al 0,50%.
     * 
       La transformación de sociedades no es hecho imponible de O.S (no
       sujeta) y tampoco tributa por AJD (Sent. T.S. de 3 de noviembre de
       1997 y Directiva 69/335/CEE).
   Anexo 16 – Segregación de fincas:
   La segregación es una operación registral en cuya virtud se separa
   parte de una finca inscrita. Debe realizarse mediante escritura
   pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad.
     * 
       En la segregación no hay ninguna transmisión: no hay T.P.O. ni
       I.V.A., se trata, simplemente, de una recomposición registral de
       las fincas integrantes del patrimonio de una misma persona.
     * 
       La escritura pública reúne todos los requisitos exigidos por el
       artículo 31.2 TR.I.T.P. y artículos 67 y 72 R.I.T.P.para que
       proceda el gravamen por A.J.D.. Sin embargo, si el destino del
       solar fuese para construir viviendas de protección oficial, la
       escritura pública estaría exenta de A.J.D., según artículo 45.1.B)
       12 TR I.T.P.
     * 
       La base imponible viene determinada por el valor de la cosa
       valuable que constituye el objeto directo de la escritura pública,
       la base será pues el valor real de la porción segregada, aunque en
       la escritura se describa la finca entera (art.70.3 R.I.T.P.).
     * 
       El sujeto pasivo es la persona que insta el documento notarial y
       en cuyo interés se expide.
   Anexo 17 – Venta y agrupación de fincas:
     * 
       Aunque la agrupación y compraventa se otorguen en una misma
       escritura pública, se trata de actos jurídicos completamente
       diferentes que darán lugar a liquidaciones tributarias diferentes.
     * 
       Si el vendedor es un particular y los solares no son un activo
       afecto a su negocio, se trata de una transmisión que tributará por
       T.P.O., siendo sujeto pasivo el comprador, normalmente un
       empresario dedicado a la promoción inmobiliaria, que destinará el
       solar adquirido para la construcción de viviendas y locales
       comerciales (art.7.1.A) TR.I.T.P.).
     * 
       La base imponible vendrá constituida por el valor real de los
       bienes transmitidos, recordando siempre que la Administración
       puede comprobar la veracidad o exactitud de ese valor. Si el fin
       del solar es la construcción de viviendas de protección oficial,
       la transmisión del solar estará exenta de T.P.O.
     * 
       La agrupación tributará por la correspondiente escritura pública
       inscribible en el Registro de la Propiedad (artículos 31.2
       TR.I.T.P. y artículos 67 y 72 R.I.T.P.). La base imponible será el
       valor de las fincas agrupadas.
     * 
       Existe otra posibilidad que es la agregación de fincas, pero ello
       exige que la finca a la que se va a agregar otra tenga una
       extensión que represente, al menos, el quíntuplo de la finca que
       se agregue (artículos 44 y 48 del Reglamento Hipotecario) y la
       base imponible será el valor de la finca agregada.
   Anexo 18 – Declaración de obra nueva (en construcción):
     * 
       La Declaración de Obra Nueva no está sujeta a T.P.O. ni a I.V.A..
       No hay, en efecto, ninguna transmisión patrimonial ni entrega de
       bienes. Sin embargo, dicha Declaración debe hacerse forzosamente
       en escritura pública, y esa escritura reúne los requisitos del
       artículo 31.2 TR.I.T.P. para tributar por A.J.D. al 0,50%. Si la
       Obra Nueva hubiese consistido en viviendas de protección oficial,
       estarían exentas de A.J.D. en virtud de lo establecido en el
       artículo 45.1.B) 12 del TR.I.T.P. El sujeto pasivo será la persona
       que insta la escritura y en cuyo interés se expide.
     * 
       En la Declaración de Obra Nueva en construcción, quizá pueda
       servir a efectos de determinar la base imponible en principio el
       coste presupuestado de la obra, pero se debe tomar en
       consideración que el artículo 70.1 R.I.T.P. establece que la base
       imponible “estará constituida por el valor real de coste de la
       obra nueva que se declare”, lo que puede entrañar algún problema
       si ese valor real de coste supera al coste presupuestado, teniendo
       en cuenta además la posibilidad de comprobación administrativa. El
       valor del suelo no se tiene en cuenta en la Declaración de Obra
       Nueva.
   Anexo 19 – División de la Propiedad Horizontal:
     * 
       El acto jurídico de la División Horizontal no está sujeto a T.P.O.
       ni a I.V.A. No hay, en efecto, ninguna transmisión patrimonial ni
       entrega de bienes. Se trata, simplemente, de una recomposición
       registral del patrimonio de una misma persona. Sin embargo, la
       División Horizontal debe documentarse forzosamente en escritura
       pública, y dicha escritura reúne todos y cada uno de los
       requisitos del artículo 31.2 TR.I.T.P. de forma que debe tributar
       por A.J.D. al 0,50%.
     * 
       La base imponible es el valor total del edificio, es decir, la
       suma del valor de los solares y el valor de la obra en
       construcción. Lo que se escritura afecta evidentemente al suelo y
       al vuelo (articulo 70.2 R.I.T.P.).
     * 
       La Declaración de Obra Nueva y la División Horizontal son dos
       actos jurídicos distintos y ambos, aunque se documenten en la
       misma escritura pública, dan lugar a dos liquidaciones
       independientes por A.J.D. al 0,50%. El sujeto pasivo será la
       persona que insta la escritura y en cuyo interés se expide
       (artículos 29 TR.I.T.P. y 68 R.I.T.P.)
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